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DE 
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (Q. D.G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Sermas. Sras. Princesa de 
Asturias é Infantas Doña Maria de la 
Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circulares.
i

Ignorándose el actual domicilio de 
Dámaso López Solórzano , padre de 
Canuto, soldado que fué del ejército 
de Cuba, á quien se le ba concedido la 
pensión anual de 182 pesetas 50 cén
timos, encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que en 
el caso de residir en alguno de ellos 
el expresado sugeto, le den á conocer 
aquella resolución y que se presente 
ante el Gobierno militar de esta plaza 
á recoger el traslado de la Real con
cesión, previa la exhibición de los do
cumentos que identifiquen su persona.

Burgos 19 de Agosto de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

El Alcalde de Carcedo de Burgos 
me da conocimiento de bailarse depo
sitado en aquella localidad un caballo 
que encontraron desmandado, de las 
señas siguientes: pelo negro, alzada 

seis y media cuartas, lunares blancos 
en los costillares y la cola corta, lle
vaba un aparejo de lomillos y cabe
zada. En su virtud, he dispuesto pu
blicarlo en el Boletín oficial de esta 
provincia para que llegando á noticia 
del dueño de expresada caballería, 
pase á recogerla á dicho pueblo previo 
el pago de los gastos ocasionados para 
su manutención.

Burgos 19 de Agosto de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
Habiendo sido admitida por provi

dencia de este día á D. Rafael de Pa
lacios y López la renuncia que en nom
bre de D. Francisco de Zubeldia y D. 
Faustino Perez tenia presentalla de la 
mina de aguas minero-medicinales ti
tulada Ampliación al Porvenir de Mi
randa, sita en término de Miranda de 
Ebro, se declara franco, libre y re- 
gistrable el terreno ocupado por la 
misma.

Y se publica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo que previene la ley 
de minas vigente.

Burgos 18 de Agosto de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Cancelado por providencia de 18 de 
los corrientes el expediente de la mina 
de sal común, titulada Ampliación á 
Santa Barbara, sita en Miranda de 
Ebro, por no haber protestado el re
gistrador D. Felipe Puig contra la mo
rosidad de la Administración dentro 
del plazo que la legislación de minas 
vigente señala, se declara franco, libre 
y rogistrable el terreno ocupado por la 
indicada mina.

Y se publica en el Boletín oficial en 

cumplimiento de lo que previene la ley 
de minas vigente.

Burgos 19 de Agosto de 1880. 
El Gobernador.

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Ejecutoria la providencia de este 
Gobierno de 17 de Julio último por la 
que se cancelaba el expediente de la 
mina titulada La Sulfurosa, registrada 
por D. Francisco Marcos Salas en tér
mino de Riocabado, se declara franco, 
libre y regislrable el terreno que ocu
paba.

Y se publica en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo que pre
viene la legislación de minas vigente.

Burgos 19 de Agosto de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

AYUNTAMIENTO DE ROA.

Presupuesto carcelario para el año 
económico de 1880-81.

Personal. Pías. es.
Para sueldo del Alcaide.... 750
Para gratificación del Médico 

y Cirujano................... 75
Para id. del Farmacéutico... 150 

Material.
Para socorro diario á 55 pre

sos, al respecto de 37 cén
timos uno...................  4759,70

Para id. á presos transeuntes. 100
Para recomposición y cons

trucción de prisiones.. .. 50
Para alumbrado del estable

cimiento ..................... 100
Para gasto de presos enfer

mos............................. 50
Para id. de escritorio y papel 

para formación de cuentas. 55
Para limpieza del estableci

miento......................... 25
Para gastos de efectos de 

cocina.......................... 15
Para id. de carbón en la sala 

audiencia..................... 50

Para amueblar dicha sala.. 75
Para los gastos que pueden 

ocurrir en las autopsias y 
enterramientos............ 50

Por renta de la casa cárcel.. 400
Por el 2 por 100 de premio 

de cobranza y recaudación 
de los fondos del presu
puesto......................... 155

Total........ 6799,70

Cuya suma ha de ser pagada tri
mestralmente por lodos los pueblos de 
este partido entre los 16.922 habitan
tes de que se compone, en la forma 
siguiente:

Número Cuota anual, 
de habí- —
tantes. Pías. cint.

Adrada .. . •........... 670 269,20
Anguix....................... 471 189,24
Berlangas................. 505 121,74
Bobada....................... 576 151,07
La Cueva de Roa.... 517 127,57
Fuenlecen................. 1179 475,72
Fuentelisendro........... 566 227,41
Fuentemolinos............ 528 152,79
Guzman..................... 644 258,75
Haza........................... 217 87 19
Honlangas................. 445 178,80
Boyales..................... 655 265,17
OI medillo................... 905 562,81
La Orra..,................ 1021 410,25
Mambrilla.................. 565 226,21
Nava de Roa............. 915 567,64
Moradillo................. 715 286,48
Pedresa de Duero....... 565 146,65
Quinianamaovirgo... 456 175,18
Boa........................... 2421 972,20
S. Martin de Rubiales.. 972 590,54
La Sequera................ 559 156,21
Valcabado de Roa. .,. 174 70
Valdezate................... 722 290,10
Villaescusa................. 505 122,54
Villatuelda................. 455 174,78
Villovela................... 467 187,68

Roa 10 de Agosto de 1880. =E1 Al-
calde, Santiago Ortega.
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Roa.

D. Alejandro Martin Rodríguez, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Roa y su partido,

Por la presente requisitoria he de 
merecer de las autoridades tanto civi
les como militares y dependientes de 
la policía judicial se sirvan disponer 
se proceda á la busca, captura y de
tención de Eustaquio Arrontes Madri
gada) Chispas, de las sellas personales 
que á continuación se dirán, y caso de 
ser habido sea puesto á disposición de 
este Juzgado, pues así lo tengo acor
dado en auto de este dia en la causa 
que me hallo instruyendo en atención á 
haberse fugado en este dia de la cárcel 
del partido.

Dado en Roa á 16 de Agosto de 
1880,—Alejandro Martin.—Por su 
mandado, Laureano García.

Señas de Eustaquio Arrontes.
Estatura alta, pelo castaño, cejas al 

pelo, ojos castaños, barba poca, nariz 
abultada, color bueno, y el conjunto 
de todas las facciones aggraciado, cara 
alargada y todo él bástante bien cons
tituido: vestía blusa de color rayada 
entre azul y negro bastante descolori
dos los colores y ya casi blanca, con 
adornos de trencilla negra, chaleco de 
corte afelpado de color negro y pintas 
encarnadas y verdes, pantalón de corle 
oscuro con cuadros negros y rayas ó 
puntos encarnados, calzaba alpargatas 
abiertas y con hiladillos negros, cami
sa blanca y limpia, faja encarnada usa
da, manta encarnada de lana con rayas 
negras y á los extremos adornos con 
borlas encarnadas, de las que se usan 
generalmente en este país por los jor
naleros.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA
de Villadiego.

D. Francisco García Martin, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Villadiego y su partido,
Por el presente edicto hago saber: 

que en el incidente de pobreza produ
cido en este Juzgado por D. Jesús de 
Porras Díaz de Labandero, vecino de 
San Quirce de Riopisuerga, para liti
gar contra su madre Doña Juana An
tonia y su lio D. Pedro Díaz de Lavan- 
dero, vecinos respectivamente de dicho 
San Quirce y de Medina de Rioseco, 
ha recaído la sentencia siguiente:

Sentencia.—En la villa de Villadie
go á 7 de Agosto de 1880, el Sr. Juez 

de primera instancia de la misma y su 
partido D. Francisco García Martin, 
visto el precedente incidente de po
breza, entre parles D. Jesús Porras 
Díaz de Labandero, vecino de San 
Quirce, su apoderado el Procurador de 
este Juzgado D. Santiago Ortega, con 
Doña Juana Antonia Díaz de Laban
dero, su madre y convecina, y su lio 
D. Pedro Díaz de Labandero, vecino 
de Rioseco, y por la rebeldía de estos 
los estrados del Juzgado, para deducir 
demanda de torcería de dominio y 
preferente derecho á bienes embarga
dos á la Doña Juana por el I). Pedro; y

Resultando que por el Procurador 
D. Santiago Ortega, en nombre de D. 
Jesús Porras Díaz de Labandero, ve
cino de San Quirce de Riopisuerga, se 
vino deduciendo demanda de tercería 
de dominio sobre un carro, dos vacas 
y una pollina, y de preferente derecho 
sobre los demás bienes embargados á 
su madre Doña Juana Antonia Díaz de 
Labandero en el juicio ejecutivo pro
movido contra ella por su hermano I). 
Pedro Díaz de Labandero, vecino de 
Rioseco, manifestando el D. Jesús por 
medio de un otrosí que careciendo de 
bienes convenia á su derecho se le re
cibiese la correspondiente información 
de pobreza con citación del D. Pedro, 
de Doña Juana y del Promotor fiscal 
del Juzgado, formándose al efecto pieza 
separada y que se esperase á que so
bre este incidente recayese ejecutoria 
mediante á que el que intenta deducir 
dicha demanda de tercería es persona 
diferente del ejecutante y del eje
cutado:

Resultando: que admitida la indicada 
información con citación de la Doña 
Juana, el D. Pedro y el Promotor fis
cal, y formada la pieza separada se 
comunicó traslado por término de seis 
dias á cada uno de los sugetos men
cionados, y’se libró el correspondiente 
exhorto al Juzgado de Rioseco para 
hacerlo saber al D. Pedro Díaz de La
bandero, el que se le notificó en 27 de 
Abril del presente año, y no habién
dose presentado á evacuarle, sin em
bargo de haber trascurrido mas tiempo 
que el concedido, se vino por el Pro
curador D. Santiago Ortega acusán
dolo la rebeldía, la que se estimó en 
providencia de 20 de Mayo del mis
mo año:

Resultando: que citada y emplazada 
en la propia forma y para el mismo 
efecto la Doña Juana Antonia Díaz de 
Labandero, vecina de San Quirce, por 
medio de despacho al suplente de Juez 
municipal, por la incompatibilidad del 
propietario, también la fué notificada 
en 19 de Junio del presente año y tam-



poco le evacuó, por lo que el Procu
rador Ortega, en la representación de 
D. Jesús Porras, acusó la rebeldía, 
que se tuvo por acusada en 30 del 
mismo mes y ano:

Resultando que comunicado traslado 
al Promotor fiscal, le evacuó mani
festando que consideraba procedente 
se accediese por el Juzgado á la 
práctica de las diligencias de que 
hace mérito el D. Jesús en su escrito 
del folio primero al tres:

Resultando: que recibido á prueba 
este incidente por término de 15 dias 
comunes á las partes, por D. Jesús se 
presentaron tres testigos exentos de 
tacha legal, quienes de conformidad 
han venido declarando que el D. 
Jesús Porras no tiene en la actua
lidad ninguna clase de bienes raíces, 
que no ejerce él ni su mujer industria 
alguna, ni cuentan con el jornal doble 
de un bracero, poseyendo si única
mente dos vacas, dos becerros de huel
ga, una pollina de un año y una yegua, 
y que el D. Jesús y su esposa están 
sostenidos por su madre Doña Juana:

Resultando que por el certificado 
traído al procedimiento de la Secretaría 
de San Quírce de Riopisueiga aparece 
que el D. Jesús Porras solo ha venido 
pagando en el año económico de 1879 
á 1880 la cantidad total de 5 pesetas 
95 céntimos por contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, sin que 
conste pague mas por otros conceptos, 
y que el Promotor fiscal en vista de la 
prueba practicada opina por que se le 
declare pobre para litigar:

Considerando que según los artícu
los 181, 182 y 183 de la ley de En
juiciamiento civil es necesario que el 
que pretenda gozar de los beneficios 
de pobre, se halle comprendido en 
cualquiera de los casos que los mis
mos determinan:

Considerando que D. Jesús Porras 
Díaz de Labandero ha justificado con 
tres testigos sin lacha que ni él ni su 
esposa poseen bienes raíces de ninguna 
especie, no ejercen industria alguna 
ni tienen sueldo ó pensión, siendo 
mantenidos por su madre Doña Juana 
Antonia Díaz de Labandero, sin tener 
otra cosa mas que dos vacas, dos va
cunos de huelga, una pollina y una 
yegua, cuyos productos no pueden al
canzar con mucho al doble jornal de un 
bracero:

Considerando que dicho D. Jesús ha 
justificado también que solo ha venido 
pagando en el año económico de 1879 
á 1880 la cantidad de 5 pesetas y 95 
céntimos por contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, sin pagar 
mas en otro sentido,

Fallo: que debo declarar y declaro 
á D. Jesús Porras Díaz de Labandero 
pobre para litigar en la tercería de 
dominio y preferencia que ha deducido 
contra D. Pedro y su madre Doña Jua
na Antonia Díaz de Labandero, lodo 

j sin perjuicio del correspondiente rein 
legro en su caso y tiempo oportuno; y 
por la rebeldía del D. Pedro y la Doña 
Juana, y en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 1185 y H 90 de dicha ley 
de Enjuiciamiento civil, mando que 
además de notificarse esta senten
cia en los estrados de este Juzgado y 
de hacerse notoria por medio de edic
tos, se publique en los Boletines ofi
ciales de esta provincia de Burgos y 
de la de Valladolid. Pues por esta mi 

i sentencia, definitivamente juzgando, 
asi lo pronuncio, mando y firmo. — 
Francisco García.

Publicación. —En la villa de Villa- 
| diego, á 7 de Agosto de 1880, el Sr. 

Juez de primera instancia D. Francisco 
García Martin estando celebrando au- 

, diencia pública dió y pronunció la an- 
I terior sentencia, de que doy fe =Ante 

mi, Guillermo Rico.
; Y con el fin do que pueda tener 

lugar la inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia de la sentencia prein
serta por la rebeldía de los demanda
dos Doña Juana Antonia y D. Pedro 
Díaz de Labandero, libro el presente 
en la mas solemne forma con el V.° B.°

I del Sr. Juez de primera instancia.
i Dado en Villadiego á 10 de Agosto 

' de 1880.=Guillermo Rico.=V.° B.° 
Francisco García.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Santa María del Campo.

Hallándose servida interinamente la 
Secretaria de este Ayuntamiento desde 
el año de 1876, y debiendo proveerse 

i en propiedad según lo mandado por el 
Sr. Gobernador de la provincia, se 
anuncia al público la vacante con la 
dotación anual de 705 pesetas pagadas 
de los fondos municipales por trimes
tres vencidos, con la obligación de 
confeccionar toda clase de repartos, á 
fin de que las personas que se hallen 
adornadas de los requisitos legales y 
deseen obtenerla presenten sus instan
cias á esta Alcaldía en el preciso tér
mino de 15 dias contados desde el 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pasados 
los cuales se proveerá.

Santa María del Campo 18 de Agosto 
de 1880.=EI Alcalde, Fabian Manso.

INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSEÑANZA DE BURGOS.

Exámenes y matriculas.

1. ° La época de los exámenes extraordinarios empezará el día 
6 de Setiembre próximo para los alumnos suspensos v los no pre
sentados en los ordinarios, concluyendo el 50 del mismo mes. 
(Art. 8.° del Real decreto de 6 de Julio de 1877 y regla 22 de las 
instrucciones de 15 de Agosto siguiente.)

2. ” La época de las oposiciones para designar los alumnos mas 
distinguidos que hayan de disfrutar las pensiones ó auxilios pecu
niarios que este Cláustro acuerde empezará el 16 de Setiembre para 
todos aquellos que, habiéndolo solicitado en debida forma antes del 
15 del mismo Setiembre, reunan todos los requisitos que la ley 
exige. (Art. 9.° del Real decreto de 10 de Agosto de 1877 y regla 
55 de las instrucciones ya citadas.)

5. Determinado por la ley que las calificaciones en los exáme
nes sean las de Sobresaliente, Notablemente aprovechado, Bueno, 
Aprobado y Suspenso, los alumnos que hayan sido aprobados en los 
exámenes ordinarios, celebrados en el mes de Junio último en este 
Establecimiento, y deseen mejorar de nota podrán examinarse de 
nuevo, si lo solicitaren en los últimos 15 dias del corriente mes. 
(Decreto de 14 de Mayo de 1875).

4. Los estudios en el curso de 1880 á 1881 podrán hacerse en 
Establecimiento público, en Establecimiento privado ó en el hogar 
doméstico. Son Establecimientos públicos de enseñanza los que están 
á cargo del presupuesto general, provincial ó municipal, ó reciben 
auxilio ó subvención de fondos públicos, estando dirigidos por el 
Gobierno: son Establecimientos privados de enseñanza los creados 
y sostenidos exclusivamente con fondos particulares. Se entiende 
por Enseñanza doméstica la que reciben los alumnos en la casa 
donde habitan, no siendo de pensión, por la cual se entiende aque
lla donde vivan mas de cuatro alumnos que no tengan, parentesco 
entre sí ni con el cabeza de familia. Artículos l.°, 2.°, 5.°, 6.° y 8.° 
del decreto de 29 de Julio de 1874).

Comprendido el Instituto de Burgos entre los Establecimientos 
públicos, se dividirá su matrícula para el curso de 1880 á 1881 en 
ordinaria que comprende el período que media desde el día l.° de 
Setiembre próximo hasta las 12 de la noche del día 50 del mismo, 
y en extraordinaria que comprende el período que media desde el 
dia 1. hasta las 12 de la noche del dia 51 de Octubre, quedando 
cerrados todos los registros el último dia referido. (Real decreto de 
6 de Julio de 1877.)

5. ” Los que pretendan empezar en este Instituto la 2.a, ense
ñanza, harán su solicitud en los impresos que existen en Secretaría 
á este fin acompañando precisamente la fe de bautismo legalizada 
si no fueran naturales de esta provincia, y pidiendo el exámen de 
las materias de instrucción primaria, y especialmente la lectura, 
escritura, ortografía y las cuatro reglas de cuentas, con el sistema 
legal de medidas, pesas y monedas, que son las comprendidas en 
la primera enseñanza elemental. Los que procedan de otros Esta
blecimientos acompañarán, además de la fe de bautismo, que es 
siempre precisa, una certificación de haber sido aprobados en el 
exámen de ingreso y en las demás asignaturas que hayan estudiado, 
expedida por el Secretario de la escuela de donde procedan.

6. ” El alumno que desee matricularse recogerá en la portería 
de este Instituto la papeleta impresa que deberá llenar en todos sus 
huecos, firmándola con el nombre y apellidos paterno y materno, 
especificando con toda claridad las asignaturas en que solicita ma
tricularse y tachando en la lista que comprende los estudios de la 
2. enseñanza todas las asignaturas que ya tenga anteriormente 
aprobadas.

El precio de esta papeleta es el de 10 céntimos de peseta, de
biendo presentar tantos sellos de impuesto de guerra de 10 céntimos 
cuantas sean las asignaturas que comprenda la solicitud. (Regla 5.a 
de las instrucciones citadas.)

¡ 7.. La matrícula, sea ordinaria ó extraordinaria, se hará por 
medio de cédulas de inscripción, que se facilitarán en la Secretaría, 

¡ satisfaciendo en metálico 2 pesetas 50 céntimos por cada una.
I (Art. 5.° del Real decreto de 6 de Julio de 1877.)
¡ 8.° Los derechos de matrícula se abonarán en un solo plazo al

tiempo de verificarse las inscripciones respectivas, mediante el pago 
de 8 pesetas por cada asignatura de los estudios generales de 2.a 

j enseñanza si la matrícula es ordinaria, y mediante el pago de 16



pesetas por cada asignatura si la matrícula es extraordinaria. (Ar
tículos l.° y 2.° del Real decreto de 10 de Agosto de 1877 y regla 
9.a de las instrucciones citadas.)

9. ° Los alumnos que se inscriban en la matrícula extraordinaria 
no podrán examinarse hasta la época de los exámenes extraordina
rios. (Art. 4.° del Real decreto de 6 de Julio de 1877). Si además 
de haber asistido con puntualidad á las clases, tienen la nota de So
bresaliente en las asignaturas probadas del período de estudios que 
cursen, podrán pedir su exámen en el mes de Junio. (Real orden de 
24 de Junio de 1880.)

10. El día l.° de Octubre de 1880 caducan todos los derechos 
que conceden las matrículas del curso de 1879 á 1880, que acaba 
en el dia anterior: y en su virtud, los alumnos que en esta fecha no 
se hubiesen examinado, así como los que estuviesen suspensos, 
necesitan nuevas matrículas para el curso siguiente. Todas las ma
trículas y papeletas de exámen del curso actual solo tendrán validez 
académica hasta el 30 de Setiembre próximo. (Art. 8.° del Real 
decreto de 6 de Julio de 1877.)

11. Los alumnos premiados en-este Instituto pueden solicitar 
desde luego, en debida forma, de esta Dirección tantas matrículas 
de honor como premios hayan obtenido, las cuales se les concede
rán sin pago ninguno de derechos ni aun por la inscripción que 
se les facilitará también gratuitamente. (Regla 8.a de las instruc
ciones citadas).

12. La matrícula estará abierta todos los dias antes designados 
excepto los festivos, desde las nueve hasta las doce de la mañana.

13. Los ejercicios para el grado de Bachiller se harán mediante 
inscripciones análogas á las de la matrícula, en las que se com
prenderá el extracto de los estudios y antecedentes de carrera del 
respectivo interesado. Estas inscripciones darán derecho á la repe
tición de cada uno de los ejercicios del grado en el caso de sus
pensión-, pero, repelida esta en un mismo ejercicio, quedará nula la 
inscripción, necesitándose otra para nuevos actos. (Art. 9.° del 
Real decreto de 6 de Julio de 1877).

14. Los ejercicios de que habla el artículo anterior no podrán 
celebrarse en distinto Establecimiento, debiendo cada alumno em
pezarlos y concluirlos en uno mismo. Entre los aspirantes á grados 
en cada época serán preferidos para el orden de los ejercicios los 
que tuvieren mejores calificaciones en sus hojas de estudios. (Ar
tículo 10 del Real decreto de 6 de Julio de 1877.)

Burgos l.° de Agosto de 1880.—El Director, Dr. Eduardo A. de 
Bessón.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el mes de Setiembre próximo 
tendrán lugar los exámenes de asigna
turas, según está prevenido en la le
gislación vigente. Los que deseen su 
admisión lo solicitarán antes del dia 1,° 
de Setiembre próximo por medio de 
bojas impresas que se les facilitarán en 
la Secretaría de esta Escuela. Tienen 
derecho á ser examinados en esta época 
los matriculados que quedaron suspen
sos en los ordinarios celebrados en 
Junio último y los que por cualquier 
motivo no se presentaron á dichos actos. 
Antes del ejercicio oral, los que no 
hayan hecho sus estudios en este Esta
blecimiento, asistirán por espacio de 
ocho dias á la Escuela práctica para 
probar su aptitud en el régimen y di
rección de la Escuela. Estos ejercicios 
de aplicación tendrán lugar en los ocho 
primeros dias lectivos del mes de Se
tiembre.

Los exámenes de reválida para 
Maestros elementales y superiores se 

verificarán despues de terminados los 
de asignaturas, señalando los dias en 
el anuncio que oportunamente se fijará 
en el tabloncillo de esta Escuela desti
nado á este objeto.

La matrícula para el curso de 1880 
á 1881 quedará abierta el dia 15 del 
referido mes de Setiembre, cerrándose 
definitivamente el 50 del mismo. Los 
que deseen inscribirse en ella de nuevo 
ingreso deberán presentar los docu
mentos siguientes: l.° Solicitud en 
papel del sello H.°, acompañada de la 
cédula personal, dirigida al Director 
de la Escuela. 2.° Fe de bautismo le
galizada por Notario. 3.° Un atestado 
de buena conducta firmado por el Al
calde del pueblo de su domicilio. 4." 
Certificación facultativa por la que 
conste que el interesado no padece 
enfermedad alguna contagiosa. 5.° 
Autorización del padre ó tutor para 
seguir la carrera. Y 6.° La carta de 
pago de haber satisfecho diez pesetas 
por derechos del primer plazo de ma- i 
tríenla.

i
Burgos 13 de Agosto de 1880. = El i 

Director, Bernardino Velasco.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Agosto

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1.a decena de Agosto 
de 1880, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos,

FALLECIDOS.

Dias.
Varones. Hembras.

Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

1 5 » » 5 1 1 » 2 5
2 )) » e 4 » » 4 4
5 1 )) 1 2 2 » tí 2 4
'4 1 » » 1 2 » 0 2 3
5 1 » D 1 1 1 1 3 4
6 1 » W 1 3 » 1 4 5
7 2 » » 2 4 » 4 6
8 2 » )) 2 » • » » 2
9 1 1 )) 2 1 » » 1 3

10 i » » 1 1 » )) 1 2

15 1 1 15 19 2 2 23 38
Burgos II de Agosto de 1880.=E1 Juez municipal, Laureano Villanueva.

Anuncios particulares.

AGENCIA DE NEGOCIOS 
de

DEOGRAC1AS DELGADO VALDIVIELSO, 
Fernan-Gonzaiez, 25, 5.°, Burgos.

A los Ayuntamientos.
Esta acreditada Agencia, compren

diendo las necesidades de las corpora
ciones municipales durante los dos años 
que cuenta de existencia, ha procurado 
con el mayor celo, asiduidad y econo
mía hacerse acreedora de honrosas re
presentaciones para gestionar todos 
cuantos asuntos se relacionen con la 
vida normal de los municipios.

Los resultados obtenidos desde la 
época indicada exceden á toda ponde
ración, é impulsan á su representante 
á dar mayor amplitud á la esfera de 
sus gestiones como reciprocidad de fa
vores que reclaman nuevos y mayores 
sacrificios. En este concepto, dicha 
Agencia se encarga desde este dia de la 
Representación de Ax untamientos por 
el modico precio de 50 pesetas ál año. 
Confección de las cédulas declaratorias, 
relaciones y carpetas para la nueva esta
dística, por finca á 5 cénts. de peseta. 
Idem por todos los trabajos hasta su 
conclusión, por finca á 25 céntimos de 
peseta. —Formación de cuentas munici
pales á 12*50 pesetas.—Id. del Pósito 
á id.- Id. de presupuestos á 7‘50 id.

Repartos. — Matrículas. —Cobro de 
intereses de láminas—Informaciones 
posesorias. — Testamentarías. — Re
denciones de cargas eclesiásticas, de 
Beneficencia é Instrucción pública — 
Formación de expedientes para el cobro 
de cruces pensionadas ó haberes de 
individuos del Ejército, y en todo aque
llo que sea compatible con la misma. 1

MIGUEL MENDEZ DE SOTOMAYOR, 
AGENTE DE NEGOCIOS, 

calle de San Juan, 27, 5.°, derecha, 
BURGOS.

Habiendo dado aviso la Administra
ción económica á los Ayuntamientos 
de esta provincia que han presentado 
defectuosos los repartimientos de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1880-81 á fin de que 
nombren persona que pase, á recogerlos 
para su reforma, esta Agencia se en
cargará de practicar las que necesiten 
por una módica retribución ó de remi
tirlo á los pueblos según se. le ordene, 
á cuyo fin le mandarán los que gusten 
utilizar sus servicios una autorización 
firmada por el Alcalde, quedando obli
gada la misma á efectuar las altera
ciones que. sean necesarias al tercer 
dia de obrar en su poder.

Se confeccionan toda clase de docu
mentos y se hacen cuantos trabajos 
están á cargo de los municipios. 10

Eu la noche del dia 19 del corriente 
desaparecieron del término municipal 
de Santa Cruz de Juarros dos caballos 
cuyas señas se dicen á continuación, de 
la propiedad de D. Julián Blanco, ve
cino de dicho pueblo.

Señas.
Uno castaño, colorado, de cuatro 

años, alzada siete cuartas escasas, con 
lunares en uno de los costillares y mar
cado en la anca derecha con la señal R.°

Otro negro, estrellado, de tres años, 
de siete cuartas y 3 dedos de alzada, 
tiene un lunar en el costillar derecho, 
con la misma marca que el anterior.

Imprenta de la Diputación provincial.


